
  

Manta, Septiembre 10 del 2.014 

Señor 

JENNY ADALGIZA RODRIGUEZ MONTOYA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía cuyo nombre es CLINICA DE OJOS VISION 
TOTAL CLINOVITOSA SOCIEDAD ANONIMA, fue designada 
PRESIDENTA EJECUTIVA de la misma por un lapso de cinco 
años, con las atribuciones que constan en el estatuto social, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

CLINICA DE OJOS VISION TOTAL CLINOVITOSA SOCIEDAD 
ANONIMA se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Primero del cantón Manta, Ab. Jorge Nelson 
Guanoluisa Guanoluisa, el nueve de Septiembre del 2.014, e 
inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Manta, según No. 
335, con fecha Octubre 02 del 2014 y, Repertorio No. 4673. 

Atentamente, 

S JO ALVAREZ 
GERENTÉ GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Manta, Septiembre 10 del 2.014. 
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JÉNNY ADALGIZA RODRIGUEZ MONTOYA 
PRESIDENTA EJECUTIVA - 
C.C. 090516879-5 A 

 



    

' s Registro Mercantil de Manta 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 6210 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

! 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

4699 

15/10/2014 

949 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA DE OJOS VISION TOTAL CLINOVITOSA SOCIEDAD 

ANONIMA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: . 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0905168795 RODRIGUEZ MONTOYA PRESIDENTE EJECUTIVO CINCO AÑOS 

JENNY ADALGIZA 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
pr 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN Hb»,     
     

  

: MANTA, ÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
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